REF: Consulta s/ Resolución N° 173/04.

Asunción, 01 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 079 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXX, XXXXXX expone cuanto sigue: “Las organizaciones abajo firmantes, constituidas como entidades sin fines de lucro, con domicilio legal a los efectos de esta consulta en XXXXXXX, Asunción, se dirigen a Ud. con el objeto de formular la siguiente consulta vinculante, de conformidad con lo establecido en el Art. 241 y demás concordantes de la Ley 125/91:  EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS:  Ante las dificultades surgidas respecto a la Resolución N° 173/04 del 10 de junio de 2004, dictada por vuestro Ministerio” POR LA CUAL SE APRUEBA LOS NUEVOS MODELOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LA RENTA”, y;  Atendiendo a la aplicación de la Resolución N° 173/04 por las organizaciones denominadas entidades sin fines de lucro, planteamos las siguientes consultas. NORMATIVA:  LEY 2421/04 AUN NO VIGENTE.  El Art. 14, inc.b) de la Ley 2421/04 establece cuanto sigue:  “las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción, científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y /o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro.  Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos.  A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuvieren carácter permanente habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, industrial o de prestación de servicios, quedaran sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades.  Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y esta organizada en forma empresarial, cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determina la reglamentación.  Reglamentación.-  Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura, asi como las que brindan servicios de asistencia medica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente.  CONSULTA: considerando que el Art. 14 inc b) de la Ley 2421/04 aun no se encuentra en vigencia para las entidades sin fines de lucro.  Y, en consecuencia, las entidades sin fines de lucro no estarían obligadas a presentar estados financieros correspondientes al ejercicio 2004. Entendemos por lo expuesto precedentemente que nuestra obligación se iniciaría recién a partir del ejercicio fiscal del año 2005.  PETITORIO:  Se solicita al Sr. Vice Ministro de Tributación, tenga a bien confirmar el parecer de las organizaciones denominadas como Entidades sin fines de lucro expuesta en esta consulta vinculante, previo tramite de rigor, por ajustarse plenamente a derecho.
RESPUESTA: Con respecto a su consulta, es importante mencionar el Decreto 10218/00, que establece en su Art.1° numeral 2... que las entidades sin fines de lucro deben carecer de interés económico en los resultados de la actividad, no se consideraran entidades sin fines lucrativos, aquellas que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos; las entidades a que se refiere este articulo deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante. Así también la Resolución 1/05, aclara en su articulo 8°, que las entidades sin fines de lucro, deberán cumplir con sus deberes formales de presentación de balance impositivo y declaraciones juradas correspondientes.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, el articulo 14 de la Ley 2421/04 ya se encuentra vigente por medio del Decreto N° 5069/05, y dispone que las entidades sin fines de lucro tendrán las obligaciones contables previstas en las normas Reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante debiendo estar inscriptas en el RUC, presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control,  para el ejercicio fiscal del 2005.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El articulo 14 de la Ley 2421/04 es una confirmación de lo ya establecido en el año 2000 por el Decreto 10218/00, por lo tanto, las entidades sin fines de lucro reconocidas por la Administración Tributaria como tales, deberán cumplir cabalmente con sus obligaciones tributarias, adecuándose a las exigencias de la ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo tanto, están obligados a las presentaciones de las declaraciones juradas, en forma mensual a través del formulario 801, como contribuyente del I.V.A. así como lo establece la Resolución 199/05 en su Articulo 1°, es decir desde el periodo fiscal enero de 2005 y adecuar sus balances a los modelos establecidos por la Resolución 173/04, a partir del periodo fiscal 2005 para su presentación en el 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, cabe mencionar la Resolución 260/05, la cual manifiesta que todas las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “sin fines de lucro” en general; deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda. para aquellas instituciones que ya se encuentran inscriptas la Administración Tributaria procederá de oficio a la actualización de la obligación tributaria. Con la expresa aclaración que la sola inscripción de las citadas entidades en los registros de la Administración Tributaria no significara el reconocimiento propiamente dicho como Entidad de beneficio publico a los efectos de lo dispuesto en el Articulo 8° inc m) de la Ley Nº 125/91 modificada por Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

